
OI 
.... 

C. Gobernador del Distrito Norte de la Baja California. · 

Antonio Elos�a, ma)or de edad, casado, vecino de San 

Diego, California, y de paso en esta poblaci6n, ante us-
, 

ted, con el respeto debido com�arezco a exponer: 

Q,ue deseando contribuir por todos los medios posibles 

al encrandecimiento y mejoría ae esta región de la }�aja 

California me presento, solicitar de usted permiso para 

la fundaci6n de un pueblo y una estación balnearia cerca 

del Último monumento Poniente de la linea inte1nacional de 

1:�xico y los Estados Unidos, pueblo y estación baJneria que 

llevarán el nom·bre q_ue á bien tenga determinar ese Supe-
. 

rior Gobierno. 

Al establecer el referido pueblo me c·omprometo á com

poner y dejar en estad.o de servicio e1 camino c2rretero 

que comunica á esta población con el punto de que he hecho 

referencia, camino que· servirá para poner á Tijuana en comu-

nicaci6n directa con el Oceano Pacífico; me 6�mprometo i

gualmente á arref:lar en. el término de tres aLos, c-un,tacos 

desde la fecha en que el pueblo y balneario queden estable-

•cidos, un sistema de agua y drenaje para el servici� pá

blico y del cual se hará uso según la reglamentación que o

portunamente tenga á bien determinar esa Superioridad. En 

el mismo término me comprometo á embanquetar las aceras de 

as ca.lles del pueblo que se forme,con oanqueta de cemento; 

·· ligándome desde luego á poner las calles que se formen en 

-�-,sé�I(t-�--'.-: ... ,. buen estado para que .sean transitables por toda clase de 
,/_.:_':,// :--·�F.<;-::)\,;i ·:,, ;; 

((� /' �,,.�}.�� :;=;t> 7·• ·.;. .�-1,. i� , 
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o será necesario el establecimiento de un competente 

\ J >•· �,-·. -' �,_!;..·_".,,,.,,:� serv1c 10 de policía, me oblif;O á pagar durante el primer abo 
·. ·_,(;:-> ... 5., rt•':"' ·:,.,; 
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de esta.blecido el sueldo de dos gendarmes á 
diarios 

oro nacionalA cada uno, y el sueldo de seis 

razón ele (.4 • 00 

empleados de 

igual clase, al-mismo sueldo, del segundo afio en adelante, 

que ser� cuando la vigilancia requiera ser mis extensa. 

Al fundar el pueblo y estaci6n balnearia de aue vengo 

hablando, para lo cual ya tengo hechos los arreglos necesa

rios. con el propietario de los terrenos que necesito ocupar, 

me propongo igualmente forciar cerca un p�queho lago artifi

cial, para hacer m�s atractivo el lu�ar � los visitantes, y 

establecer para comedida de ,stos 
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Igualmente estableceré desde luego un buen servicio 

de alumbrado eléctrico y me comprometo á dar gratis el 

número de focos que sean necesarios para el servicio pú

blico; y sujetando el mismo, por lo q_ue hace á los parti

culares que quieran tenerlo, á la reglamentación que o

portunrunente tenga á bien determinar ese Gobierno de su 

muy.digno cargo. 

Como el establecimiento de este poblado y estación de 

bahos de mar me tiene que ocasionar fuertes gastos, me per

mito solicitar de ese Gobierno la libre introducción, libre 

de derechos fiscales, de la m2.dera, alambre, objetoA de fie-
muebles, enceres 

rro, cemento, postesA etc., que sean necesarios para·1a 

construcción y erección de las edificaciones de que he he

cho mención y de las que más adelante explicaré. 

Igualmente solicito muy atentamente que como compensa
gastos 

ción � los crecidosAque to00 �sto tiene que originarme y i 

. , los beneficios que Tijuana y en general toda esta reg1on 
, , ' , , 1 ~' van a recibir, se me conceda a mi o a a comparJ.J.H. q_ue .or-

gHnice conforme á las leyes mexicanas permis-o exclusivo 

por veinte abos, áJ contar desde que el pueblo quede fun

dado, para explotar una casa de bahos, una cantina y un 

centro de a.iversio_nes en el que se establecerá una monta

ña rusa. y otra clase de juegos de sport y todos· los dé� 
permitan y toleran ., ... 

más · qe azar que
/\ las 1 e yes , y además un restaurant ; p e·r-

mi tiéndose el establecimiento de otros centres ;.(ite esta cla
• 1 

se con el permiso mío Ó de la CompaLÍa mexicRna 010:.e organi
� \ 

ce. 
l\ 

Como licencia de la explotaci6n de los referidos �e -

tros, me compro. eto á pagar la cantidad de $1,000.00 oro 

nacional, mensuales, adelantados, por el primer aho de ex

plotaci6n, , contar desde que esta comience, y $2,000.00 

oro nacional, mensua,les, adelanta.dos, por los abos suce-

sivos, 

Como me son perfectamente conocidas las miras patri6-

ticas y progresistas de ese Superior Gobierno que usted tan 

dignamente desempeba, no dudo que tenga á bien acordar de 
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conformidad esta solicitud, que encierra tantos beneficios 

para esta parte de la Baja California que es tan poco cono

cida en el extrangero, � pesar de los muchos atractivos que 

presenta para los turistas. 

� 

� 
r-i 

Protesto� usted mis respetos. 

Tijuana, B. C. , 16 de Julio de 1917 • 
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